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Tema 62. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. 

Tema 63. El orden jurisdiccional contencioso administra-
tivo. Ambito. Organos y competencia. Competencia territorial 
de los Juzgados y Tribunales. Constitución y actuación de 
las Salas de lo Contencioso-Administrativo. Distribución de 
Asuntos.

Tema 64. Las partes. La Capacidad Procesal. Legitima-
ción. Representación y Defensa de las Partes. 

Tema 65. Objeto del recurso Contencioso-Administrativo. 
Actividad Administrativa Impugnable. Pretensión de las Partes. 
Acumulación. Cuantía del Recurso.

Tema 66. Procedimiento Contencioso-Administrativo: 
Procedimiento en Unica o Primera Instancia. Diligencias 
Preliminares. Interposición del Recurso y Reclamación del 
Expediente. 

Tema 67. Demanda y Contestación. Alegaciones Previas. 
Prueba. Vista y Conclusiones. Sentencia. Otros modos de 
terminación del Procedimiento. 

Tema 68. Procedimiento Abreviado.
Tema 69. Recursos contra Providencias, Autos y Sen-

tencias. Recursos contra Providencias y Actos. Recurso 
Ordinario de Apelación. Recurso de Casación. Recurso de 
Revisión.

Tema 70. Ejecución de Sentencias.
Tema 71. Procedimientos Especiales. Procedimiento para 

la Protección de los Derechos Fundamentales de las Personas. 
Cuestión de ilegalidad. Procedimiento en los casos de suspen-
sión administrativa previa de Acuerdos.

Tema 72. Disposiciones Comunes a los Procedimientos 
Contencioso-Administrativo: Plazos. Medidas Cautelares. 
Incidentes e Invalidez de actos procesales. Costas Pro-
cesales. 

Bloque V. La Jurisdicción Civil, Laboral y Penal

Tema 73. Reclamaciones administrativas previas a la vía 
civil y laboral.

Tema 74. Los Procesos Declarativos. Ambito de apli-
cación del Juicio Ordinario. Ambito de aplicación del Juicio 
Verbal.

Tema 75. Presentación de Documentos, Dictámenes, 
Informes y Otros medios e instrumentos.

Tema 76. La Prueba Procesal. Concepto y Caracteres Ge-
nerales. El Derecho fundamental a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para la defensa. Procedimiento Probatorio.

Tema 77. Interrogatorio de las partes. Caracteres gene-
rales. Proposición y Admisión. Práctica del interrogatorio. 
Apreciación Judicial y Valoración.

Tema 78. La Prueba documental: Caracteres generales. 
Documentos Públicos. Documentos Privados. Valoración.

Tema 79. La Prueba Pericial: Caracteres generales. Con-
cepto y regulación. Objeto. Clases y requisitos de los Peritos. 
Valoración.

Tema 80. El Reconocimiento Judicial: Caracteres genera-
les. Procedimiento Probatorio. Finalidad y Valoración.

Tema 81. La Prueba Testifical: Caracteres generales. 
Proposición y Admisión. La Tacha de Testigos. Práctica de la 
Prueba. Valoración.

Tema 82. Las Presunciones. Concepto y naturaleza. Pre-
sunciones legales y judiciales.

Tema 83. Juicio Ordinario. La demanda. La contestación 
y la reconvención. La Sentencia.

Tema 84. Juicio Verbal. Interposición de la demanda, 
admisión y citación a Juicio. La Vista Oral. Sentencia.

Tema 85. Recursos en el Proceso Civil. Concepto y Clases.
Tema 86. La Jurisdicción Laboral. Proceso Ordinario. 

Modalidades Procesales: Despido y Sanciones. La extin-
ción del contrato por causas objetivas y otras causas de 
extinción.

Tema 87. Recursos en el Proceso Penal. Concepto y 
Clases.

Tema 88. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Personas 
a las que corresponde el ejercicio de acciones que nacen de 
los delitos y faltas.

Tema 89. La denuncia y la Querella. Instrucción y forma-
ción del Sumario. Procedimiento Abreviado y Juicio Oral.

Tema 90. Procedimiento para el Enjuiciamiento Rápido de 
determinados Delitos. El Juicio sobre Faltas.

Palma del Río, 3 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente. 
P.D. El Primer Teniente de Alcalde (Decreto 3795/2005, de 21.11), 
Francisco Javier Domínguez Peso.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Técnico Superior en Servicios Sociales.

Resolución de 3 de octubre de 2006 de la Alcaldía Presi-
dencia por la que se anuncian las Bases Especificas del proceso 
selectivo reservada a promoción interna 2006 de una plaza de 
Técnico/a Superior en Servicios Sociales (Psicólogo/a) de la 
plantilla de personal laboral fijo mediante Concurso Oposición, 
incluida en el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Público 2006.

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las facultades delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Público para 2006 acordados por el Ayuntamiento de 
Palma del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empre-
sa y las secciones sindicales con representación en esta 
Administración Local, para reordenación de los recursos 
humanos, promoción profesional interna, estabilización 
y consolidación de plantilla, y reordenación del régimen 
jurídico de vínculos de personal al servicio de esta Adminis-
tración Local, y adoptado acuerdo plenario de 27.3.2006, 
aprobando el Plan General de Empleo, y la Plantilla de 
Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Generales de los procesos selectivo 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2642/2006 de 3 de octubre, 
de aprobación de Expediente y Bases Específicas del proceso 
selectivo para provisión por Concurso-Oposición reservada 
a promoción interna de una plaza de Técnico/a Superior en 
Servicios Sociales, vacante en la plantilla de personal laboral, 
titulado/a Licenciado/a en Psicología del Ayuntamiento de 
Palma del Río incluida en Plan General de Empleo y en la 
Oferta de Empleo Público de 2006.

Anuncia de conformidad con lo establecido por la 
legislación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía las Bases Especificas, la convocatoria 
y la apertura de plazo de presentación de solicitudes a 
partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. En Palma del Río, a 3 de octubre de 2006. 
Alcalde-Presidente. PD El Primer Teniente de Alcalde (De-
creto 3795/2005 de 21 de noviembre). Fdo. Francisco J. 
Domínguez Peso.
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BASES ESPECIFICAS DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD A TRAVES DE CONCURSO-
OPOSICION RESERVADA A PROMOCION INTERNA 2006, 
DE UNA PLAZA DE TECNICO/A SUPERIOR EN SERVICIOS 
SOCIALES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, 
TITULADO/A LICENCIADO/A EN PSICOLOGIA, DEL 
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO, INCLUIDA EN PLAN 
GENERAL DE EMPLEO Y EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
DE 2006, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL 
RIO Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, Y APROBADO POR 

ACUERDO PLENARIO DE 27 DE MARZO DE 2006

A N T E C E D E N T E S

Por Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, fue 
aprobado Expediente y Bases Generales de los procesos 
selectivo, incluidos en el Plan General de Empleo 2006 para 
la reordenación de los recursos humanos, promoción profe-
sional interna, estabilización y consolidación de la plantilla de 
personal al servicio de esta Administración, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en el BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

CAPITULO I

Ambito de aplicación y delimitación de la convocatoria

1.1. Son objeto de las presentes Bases Específicas, que 
tienen carácter prevalente y específico frente a las Bases Ge-
nerales citadas, regular la convocatoria a realizar al amparo del 
Plan General de Empleo 2006, para provisión, en propiedad 
por concurso oposición, reservada a promoción interna 2006, 
de una plaza de Técnico/a Superior en Servicios Sociales de 
la plantilla de personal laboral, titulado/a Licenciado/a en 
Psicología, del Ayuntamiento de Palma del Río, incluida en 
Plan General de Empleo y en Oferta de Empleo Público de 
2006, acordada por el Ayuntamiento de Palma del Río y las 
Organizaciones Sindicales, y aprobado por acuerdo pleno de 
27 de marzo de 2006. Nivel de titulación: Licenciado/a Uni-
versitario o equivalente; Denominación Director/a Servicios 
Sociales; Vacante(s): Una.

1.2. La plaza convocada, está dotada económicamente 
con las retribuciones que el Ayuntamiento de Palma del Río 
tiene asignadas para el grupo «A», CD «22» y CE «07» en 
los Presupuestos Generales 2006, en la Plantilla de Personal 
aprobada por acuerdo plenario de 27.3.2006, y en la relación 
Valorada de Plantilla y Puestos de Trabajo, y contenida en el 
Anexo Económico aprobado por el Ayuntamiento pleno en 
sesión de 22.12.2005.

1.3. El/La candidato/a que supere la convocatoria a que 
se refieren las presentes Bases desempeñará las funciones pro-
pias de la plaza a que acceda y quedará sometido/a a régimen 
de incompatibilidad, lo que supondrá la prohibición de ejercer 
cualquier otra actividad en el sector público o privado sin el 
previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente 
excluidas en dicho régimen.

1.4. La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser incre-
mentada con las vacantes producidas hasta el día antes del 
inicio del último ejercicio de la oposición.

1.5. Las pruebas selectivas se ajustan al sistema de con-
curso-oposición, por estar integradas en proceso reservado a 
promoción interna según lo regulado en las Bases Generales, 
con garantía de cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, y el derecho a la promoción 
en la carrera profesional o administrativa.

1.6. Por ser plaza de promoción interna, los/las aspirantes 
deberán haber prestado en este Ayuntamiento, servicios efec-
tivos previos durante al menos dos años en Cuerpo, Escala, o 
Grupo de titulación inmediatamente inferior al que pretenden 
acceder, reunir los requisitos, y superar las pruebas que se 
establecen.

CAPITULO II

Requisitos especificos de los/las candidatos/as

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 
selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación de Licenciado/a en 
Psicología según clasificación establecida en la Plantilla y 
Relación Valorada de Puestos de Trabajo, aplicable según lo 
establecido en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
del Ayuntamiento.

b) Ocupar plaza incluida a efectos de promoción interna, 
en las previsiones al citado fin en el Plan General de Empleo 
2006 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
27.3.2006.

c) Pertenecer como personal laboral al grupo «B» de esta 
Administración, según clasificación establecida en la Plantilla 
y Relación Valorada de Puestos de Trabajo, aplicable según lo 
establecido en el Convenio Colectivo para el personal laboral del 
Ayuntamiento, y haber prestado servicios efectivos durante al 
menos dos años como personal laboral en el grupo profesional 
«B» del Ayuntamiento de Palma del Río.

d) No estar incurso en causa de incompatibilidad según 
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

e) Permiso de Conducción de clase «B», y sumir el com-
promiso de conducir vehículos municipales.

CAPITULO III

Solicitudes

3.1. Los derechos de examen a abonar previamente a la 
presentación de la solicitud por el interesado, son de acuerdo 
con la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición 
de documentos administrativos, de 33,30 euros.

El pago del derechos de examen se efectuará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose la 
liquidación del mismo una vez finalizado el plazo en fase de 
subsanación de errores u omisiones.

CAPITULO IV

Tribunal

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

Secretario: La Secretaria General de la Corporación o un/a 
funcionario/a de carrera adscrito/a a la Secretaría General, 
con voz y sin voto.

Vocales:

a) Un Teniente de Alcalde Delegado del Servicio a cuyo 
organigrama se halle adscrita la plaza convocada, o Concejal/a 
Delegada del mismo.

b) Dos funcionarios de carrera, o empleados municipales, 
especialista en la materia, designados por el Presidente de la 
Corporación.

c) Un funcionario de carrera, o empleado municipal, a 
propuesta del Comité de Empresa o Delegados de Personal 
Laboral. 
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4.2. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos 
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. A efecto de lo 
establecido en el citado Real Decreto, el Tribunal se clasifica 
en la categoría Primera.

4.3. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer 
ejercicio del pro ceso será anunciado, con antelación mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Edictos de la Corporación. Entre la terminación de un ejercicio 
o prueba y el comienzo de la siguiente (salvo el Tribunal y los/
las candidatos/as acordaran expresamente un plazo menor), 
deberán transcurrir al menos setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales.

4.4. Para las pruebas que no puedan desarrollarse 
conjuntamente, el orden de actuación de los/as oposi-
tores/as se iniciará por aquel/la aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «F» resultante del sorteo 
público celebrado para 2006, según lo establecido en el 
art. 17 del Real Decreto 364/1995, 10 de marzo, según 
Resolución de 10.1.2006 de la Secretaría General para la 
Administración Pública. 

CAPITULO V

Sistema de selección y proceso selectivo

5.1. El sistema de selección es el concurso-oposición, 
valorándose hasta un 40% la fase de Concurso, y hasta un 
60% la fase de Oposición.

5.2. Fase de Concurso: 

A) Méritos por Experiencias Profesionales.
Esta convocatoria por promoción interna, la fase de 

concurso se regirá por el baremo establecido con carácter 
general, salvo en lo relativo a la experiencia laboral, cuya 
puntuación máxima de 25 puntos, quedará distribuida del 
siguiente modo: 

a) Por cada mes completo de servicios, o fracción igual 
o superior a quince días, en la Administración Local y sus 
Organismos Autónomos, prestados en plaza de la categoría 
inmediata inferior a la convocada, que dé derecho a participar 
por el turno de promoción interna: 0,35 puntos.

Máximo a otorgar en concepto de Experiencias Profesio-
nales: 25,00 puntos.

B) Méritos por Formación y Perfeccionamiento.
Por participación como asistente a cursos de formación 

y perfeccionamiento, o participación en seminarios, jornadas 
y congresos, impartidos u homologados por Centro o Entidad 
dependiente de una Administración Pública (o centros privados 
homologados por la Administración Pública para la acción 
formativa), relacionados directamente con los conocimientos 
necesarios para el desempeño de la plaza cuya aptitud o 
superación se acredite mediante certificación o diploma expe-
dido al efecto, con una duración mínima de 10 horas, serán 
valorados, a razón de 0,025 puntos/hora, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

No serán valorados los de duración sea inferior a 10 horas, 
ni aquéllos que no justifiquen adecuadamente su duración. 
La participación del/la aspirante como ponente o docente en 
los cursos referidos se calificará con el triple de la puntuación 
expresada.

2. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa 
con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán 
valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran y se jus-
tifiquen los requisitos establecidos en las Bases Generales:

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, 
docencia y publicaciones: 10,00 puntos.

C) Méritos por Otras Titulaciones Académicas.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel 

superior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala:

1. Doctor/a 5,00 puntos.

La puntuación máxima a otorgar en el Concurso, es de 
40 puntos.

5.3. Fase de Oposición:

Se calificará cada uno de los dos ejercicios hasta un 
máximo de 30 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 15 puntos (50%) en cada uno de 
ellos. El Tribunal Calificador queda facultado para la determi-
nación del nivel mínimo exigido para la obtención de dichas 
calificaciones de conformidad con el sistema de valoración que 
se adopte en cada prueba. La puntuación máxima de la Fase 
de Oposición será de 60 puntos.

Primer ejercicio:

Primera prueba: Obligatoria e igual para todos/as los/las 
aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario 
de 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, 
en un tiempo máximo de 60 minutos, elaborado por el Tribunal 
antes de su realización en relación con los temas contenidos 
en el Anexo I de esta convocatoria. El Tribunal, podrá alterna-
tivamente acordar que esta prueba consista en desarrollar por 
escrito un supuesto meramente teórico (preguntas cortas, o 
desarrollo de temas) de carácter general, relacionado con las 
materias del anexo.

Segunda Prueba: De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de 120 
minutos, un Informe sobre una materia (a escoger entre dos 
propuestos por el Tribunal). Para la realización de esta prueba 
del primer ejercicio, los/las opositores/as podrán hacer uso 
de textos legales, repertorios de jurisprudencia y los libros de 
consulta que consideren oportuno.

El primer ejercicio de carácter teórico-práctico, tiene carác-
ter eliminatorio, es valorable conjuntamente, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo del 50% del valor 
máximo asignado al ejercicio.

Segundo Ejercicio. 
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, 

así mismo con carácter eliminatorio, consistirá en redactar 
por escrito, durante un plazo máximo 120 minutos, un Infor-
me o Actuación Profesional (a escoger entre dos propuestas 
por el Tribunal) sobre un tema propuesto por el Tribunal cuyo 
contenido se determinará antes del comienzo del ejercicio y 
que versará sobre las materias contenidas en el Anexo I, si 
bien incluirá los aspectos procedimentales aplicables. Para 
la realización de este ejercicio los opositores podrán hacer 
uso de textos legales, repertorios, y los libros de consulta que 
consideren oportuno.

Tanto en la prueba práctica del primer ejercicio como en el 
segundo, el/la aspirante, podrá hacer uso de textos de consulta 
y material específico para el desarrollo de las pruebas prácticas, 
en la que se valorará especialmente la capacidad de raciocinio, 
sistemática de planteamiento, formulación de conclusiones, y 
adecuada interpretación de los conocimientos. En las pruebas 
prácticas escritas, podrá establecer el Tribunal su lectura pú-
blica por los/as aspirantes. Así mismo, podrá determinar que 
sea leído por sus miembros y no públicamente, en cuyo caso 
éste deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar el 
secreto en la identidad de los/as aspirantes.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos cada supuesto, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 50% del valor máximo asignado al primer ejercicio. 
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En las convocatorias para el ingreso por promoción 
interna, se establece la exención de pruebas teóricas en-
caminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el 
ingreso en el Cuerpo, Escala, Grupo, o categoría profesional 
de origen. En los citados supuestos, podrán establecerse 
dos ejercicios diferenciados y eliminatorios de carácter 
práctico.

La puntuación máxima a otorgar en la Oposición es de 
60 puntos.

T E M A R I O

A N E X O

Tema 1. Marco legal de los Servicios Sociales en la 
Constitución, en el Estatuto de Autonomía y en la legis-
lación de régimen local. El sistema andaluz de Servicios 
Sociales. Estructuración Ley y mapa de Servicios Sociales 
de Andalucía. 

Tema 2. Características demográficas y sociológicas del 
municipio de Palma del Río (Córdoba).

Tema 3. Normativa en materia de Función Pública Local. 
Funcionarios de carrera y funcionarios interinos. Personal 
eventual y personal laboral. 

Tema 4. La contratación administrativa. La naturaleza de 
los contratos públicos. Contratos administrativos. Legislación 
vigente. 

Tema 5. Los actos jurídicos de la Administración: Acto 
administrativo: concepto y elementos. Forma de los actos. 
Motivación, notificación y publicación. El silencio administra-
tivo. Actos tácitos. Clasificación de los actos administrativos. 
Actos jurisdiccionales, de trámite, provisionales y fin a la vía 
administrativa.

Tema 6. El procedimiento administrativo: Naturaleza y 
fines. Regulación legal. Los principios generales del proce-
dimiento administrativo. Los interesados. Derechos de los 
ciudadanos. Plazos. Iniciación, ordenación e instrucción del 
procedimiento. Participación de los interesados. Terminación 
del procedimiento.

Tema 7. El Presupuesto Municipal: Principios presupues-
tarios. Clasificación presupuestaria: economía funcional y por 
programas. Tramitación y aprobación. La prórroga del presu-
puesto. Las modificaciones presupuestarias. El presupuesto 
por programas. Confección del presupuesto por programas. 
Seguimiento.

Tema 8. Técnicas de trabajo social: el informe social, 
la documentación: fichas, expedientes, informatización. Los 
recursos sociales: bases de datos, gestión de recursos, papel 
de los servicios sociales de atención primaria.

Tema 9. Ambito de actuación de los Servicios Sociales 
de Palma del Río 

Tema 10. Política integral de juventud. Origen, obje-
tivos y metodologías. Equipamientos juveniles. Centro de 
juventud. Gestión de Casas de Juventud. Los Centros de 
Información Juvenil. Técnicas de animación y participación 
juvenil.

Tema 11. Políticas de infancia. Evolución histórica y 
situación actual. Los equipamientos infantiles: guarderías, 
ludotecas, centros abiertos y de verano. Animación infantil 
en el tiempo libre: colonias, campamentos y casas de 
verano.

Tema 12. La vejez. Legislación. Servicios y recursos.
Tema 13. Situación de la mujer en la sociedad actual. 

Recursos y servicios en este ámbito.
Tema 14. Inmigración: problemas derivados de esta situa-

ción y el abordaje desde los servicios sociales. Interculturalidad: 
Importancia en los Servicios Sociales.

Tema 15. Los Servicios Sociales de atención primaria. 
Funciones y objetivos. Relación de los Servicios Sociales de 
atención primaria con servicios especializados.

Tema 16. Relación de los Servicios Sociales de Palma 
del Río (Córdoba) con el Patronato Provincial de Servicios 
Sociales. 

Tema 17. El Plan de Acción Social: instrumento de planifi-
cación. El rol del psicólogo en los servicios sociales. La atención 
directa a los usuarios de los servicios sociales. Interdisciplina-
riedad en los equipos de atención primaria.

Tema 18. Intervención comunitaria: objetivos, metodología 
y contenido.

Tema 19. La atención a la infancia y adolescencia con 
alto riesgo social. Criterios generales de la definición de alto 
riesgo social. Maltrato infantil. Definición y tipología. Factores 
desencadenantes del maltrato infantil y tipología de los mismos. 
Elementos de detección del maltrato infantil. 

Tema 20. La intervención y derivación en los casos 
de maltrato infantil. El maltrato emocional. Indicadores y 
detección. Negligencia. Elementos de detección. Maltrato 
físico. Indicadores y detección. Abusos sexuales y otros tipos 
de maltrato. Las familias que maltratan frente al maltrato 
infantil.

Tema 20. La convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los niños: Derechos sociales, económicos y 
culturales.

Tema 21. Normativa vigente en materia de medidas de 
protección de los menores desamparados y sobre la adopción. 
Aspectos generales. El concepto de desamparo. 

Tema 22. Criterios de actuación en los casos de urgencia.
Tema 23. Diferencias básicas entre el acogimiento simple 

y pre-adoptivo. 
Tema 24. Indicadores de riesgo de la familia. Indicadores 

de riesgo del entorno. Indicadores de riesgo del menor. Indica-
dores de riesgo de la Historia Familiar (antecedentes).

Tema 25. Valoración diferencial de los motivos y factores 
que justifican una propuesta de internamiento de un menor en 
un centro residencial; acogimiento familiar simple con familia 
ajena, etc.

Tema 26. Proceso de validación de las familias de acogida 
(familia ajena). El proceso de acoplamiento.

Tema 27. Características diferenciales entre los centros 
de acogida y los residenciales. Características diferenciales 
entre los centros de protección y los centros de reforma 
(justicia).

Tema 28. El desinternamiento.
Tema 29. Menores que se encuentran en una situación 

de tutela de hecho.
Tema 30. El procedimiento judicial en menores.
Tema 31. Principios fundamentales que inspiran la política 

en el ámbito de la infancia en Andalucía.
Tema 32. Educación para la salud.
Tema 33. Educación para la salud en el nuevo sistema 

educativo como eje transversal.
Tema 34. Educación alimentaria y nutricional de la 

población en general. Trastornos alimentarios, sus causas e 
implicaciones psíquicas.

Tema 35. Plan de emergencias, conceptos básicos, 
estructuración general, sanitaria y social. Movilización de 
recursos.

Tema 36. Conceptos básicos de salud y enfermedad. La 
salud mental. Conceptos básicos. Salud mental en la enseñan-
za primaria y secundaria.

Tema 37. La protección de la salud mental en los Servicios 
Sociales y sanitarios públicos. Poblaciones de riesgo.

Tema 38. Modelos en educación afectivo - sexual. La edu-
cación de la sexualidad y la afectividad. La coeducación.

Tema 39. Programas de educación sexual en Andalucía. 
Recursos y materiales didácticos. Educación afectivo-sexual 
en la enseñanza primaria y secundaria.

Tema 40. Abusos sexuales. Elementos de detección. 
Mitos y hechos. El caso de los abusos sexuales dentro de la 
familia. Prevención de los abusos en edad escolar. Sexualidad 
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y disminución física y psíquica. Comportamiento sexual y 
marginación.

Tema 41. Enfermedades de transmisión sexual (ETS). 
Especial referencia al SIDA. Conductas de riesgo y cambios 
de actitud en la prevención de las ETS.

Tema 42. Drogodependencias. Conceptos básicos. Causas 
e implicaciones psíquicas. Prevención en la enseñanza primaria 
y secundaria.

Tema 43. Tabaco y alcohol. Prevención. Cannabis, 
cocaína, heroína, psicoestimulantes y drogas de diseño. 
Prevención.

Tema 44. Los disminuidos físicos, psíquicos y senso-
riales. Problemática. Recursos. Papel desde los Servicios 
Sociales.

Tema 45. El voluntariado. La coordinación con los servi-
cios Sociales.

Palma del Río, 3 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente 
P.D. El Primer Teniente de Alcalde (Decreto 3795/2005, 21.11), 
Francisco Javier Domínguez Peso.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Oficiales Jardineros.

Resolución de 3 de octubre de 2006 de la Alcaldía Presi-
dencia por la que se anuncian las Bases Especificas del proceso 
selectivo reservada a promoción interna, 2006 de dos plazas 
de Oficial(es) Jardinero(s), titulado/a Graduado Escolar de la 
plantilla de personal laboral mediante Concurso Oposición, 
incluida en el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Público 2006.

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las faculta des delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Público para 2006 acordados por el Ayuntamiento de Palma 
del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empresa y las sec-
ciones sindicales con representación en esta Administración 
Local, para reordenación de los recursos humanos, promoción 
profesional interna, estabilización y consolidación de plantilla, 
y reordenación del régimen jurídico de vínculos de personal 
al servicio de esta Administración Local, y adoptado acuerdo 
plenario de 27.3.2006, aprobando el Plan General de Empleo, 
y la Plantilla de Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1.920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Generales de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2645/2006 de 3 de octu-
bre, de aprobación de Expediente y Bases Específicas del 
proceso selectivo para provisión por Concurso-Oposición 
reservada a promoción interna, de dos plazas de Oficial(es) 
Jardinero(s), titulado/a Graduado Escolar de la plantilla de 
personal laboral del Ayuntamiento de Palma del Río inclui-
das en Plan General de Empleo y en la Oferta de Empleo 
Público de 2006.

Anuncia de conformidad con lo establecido por la legis-
lación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía las Bases Especificas, la convocatoria y la apertura 
de plazo de presentación de solicitudes a partir de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En Palma del 

Río, a 3 de octubre de 2006. Alcalde-Presidente. PD El Primer 
Teniente de Alcalde (Decreto 3795/2005 de 21 de noviembre). 
Fdo. Francisco J. Domínguez Peso

BASES ESPECIFICAS DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD A TRAVES DE CONCURSO-
OPOSICION RESERVADA A PROMOCION INTERNA 2006, DE 
DOS PLAZAS DE OFICIAL(ES) JARDINERO(S), TITULADO/A 
GRADUADO ESCOLAR DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO DEL PLAN 
GENERAL DE EMPLEO Y OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2006, 
ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO Y LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES, Y APROBADO POR ACUERDO 

PLENARIO DE 27 DE MARZO DE 2006

A N T E C E D E N T E S

Por Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, fue 
aprobado Expediente y Bases Generales de los procesos 
selectivos incluidos en el Plan General de Empleo 2006 para 
la reordenación de los recursos humanos, promoción profe-
sional interna, estabilización y consolidación de la plantilla de 
personal al servicio de esta Administración, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en el BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

CAPITULO I

Ambito de aplicación y delimitación de la convocatoria

1.1. Es objeto de las presentes Bases Específicas, que 
tienen carácter prevalente y específico frente a las Bases 
Generales citadas, regular la convocatoria a realizar al am-
paro del Plan General de Empleo 2006, para provisión, en 
propiedad por concurso oposición, reservada a promoción 
interna 2006, de dos plazas de Oficial(es) Jardinero(s), titula-
do/a Graduado Escolar de la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en Plan General de 
Empleo y en Oferta de Empleo Público de 2006, acordada 
por el Ayuntamiento de Palma del Río y las Organizaciones 
Sindicales, y aprobado por acuerdo pleno de 27 de marzo 
de 2006: Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación 
Profesional 1.º grado o equivalente; Denominación del puesto: 
Oficial Jardinero; Vacante(s): Dos.

1.2. Las plazas convocadas, están dotadas económica-
mente con las retribuciones que el Ayuntamiento de Palma 
del Río tiene asignadas para el grupo D, CD 15 y CE 04 en 
los Presupuestos Generales 2006, en la Plantilla de Personal 
aprobada por acuerdo plenario de 27.3.2006, y en la relación 
Valorada de Plantilla y Puestos de Trabajo, y contenida en el 
Anexo Económico aprobado por el Ayuntamiento pleno en 
sesión de 22.12.2005.

1.3. El/La candidato/a que supere la convocatoria a que 
se refieren las presentes Bases desempeñará las funciones 
propias de la plazas a que acceda y quedará sometido/a a 
régimen de incompatibilidad, lo que supondrá la prohibición 
de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o pri-
vado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las 
legalmente excluidas en dicho régimen.

1.4. La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser incre-
mentada con las vacantes producidas hasta el día antes del 
inicio del último ejercicio de la oposición.

1.5. Las pruebas selectivas se ajustan al sistema de con-
curso-oposición, por estar integradas en proceso reservado a 
promoción interna según lo regulado en las Bases Generales, 
con garantía de cumplimiento de los principios de igualdad, 


